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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial.; Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 21 DE FEBRERO DÉ 1975 
NÚM. 43 

No se publica.domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. »—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. »—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. > 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a irazóh de 10 pesetas línea. . 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarán con el 10 por 100 del, recargo autorizado por la' Superioridad para amordsación 
de empréstitos.. • . 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
- CIRCULAR N.0 14 

DIA F O R E S T A L M U N D I A L 

La Dirección General de Adminis
tración Local ha comunicado a este 
Gobierno Civi l lo que sigue: ^ 

"Desde que por Decreto de 24 de 
• febrero- de 1972 se estableció en Es
paña la celebración deL "Día Fores
tal. Mundial", todos los años se han 
celebradó el día^ 21 de marzo, fecha 
que para ello se ha señalado; dife
rentes actos que han tenido por prin
cipal objeto exaltar la beneficiosa in
fluencia que, tanto en la naturaleza 
como en la economía de los pueblos, 
tiene eL árbol. 

Al llegar este año las fechas prepa
ratorias de taLexaltación, esta Direc
ción General de Administración Local 
desea, en primer lugar,' agradecer la 
labor realizada a todos los Ayunta
mientos y Diputaciones Provinciales 
que tan activamente han colaborado 
con otros Organismos estatales y del 
«Tovimiento a fin de lograr la ma-
yor eficacia, preferible a la simple 
brillantez de los actos, en .todo lo 
que a repoblación forestal y defen
sa de las bellezas naturales se refie-
r?' pero muy especialmente es su 
Propósito, en este año, que todos los 
^yuntamientos de España procuren 
Uevar el árbol a la ciudad, en par-

jardines, calles, y plazas. Los 
.lveros de las Diputaciones Provin

ciales y del Ministerio de Agricul-
,u*"a no dudo que ayudarán a esta 
*b9r facilitando los ' plantones más 
uecuados para irlos colocando ya, y 

^ue. ei ^ a 21 marzo se pueda con-
mPlar terminada eéta. labor tan ne

cesaria, en las grandes ciudades para" 
la lucha contra la contaminación at
mosférica y en todos los pueblos y 
villas- de España para su belleza ur
bana y para recreo de sus morado
res. Pero que una vez plantados los 
árboles se conserven, poniendo en 
ello los Ayuntamientos' su especial 
empeño .para que ñ o sea tiempo y 
dinero perdido, para que la labor de 
hoy sea beneficio y esplendor de ma
ñana, y que én años sucesivos el día 
21 de marzo, Día Forestal Mundial, 
se pueda dedicar a la contemplación 
de la belleza ' que Dios concede al 
hombre como premio a su trabaío. 
Que las ciüdades y los pueblos de 
España puedan tener el día de ma
ñana un conjunto de calles y plazas 
totalmente arboladas es el propósito 
de esta Dirección General en el Día 
Forestal .del año 1975." 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento, signficando qué en la Circu
lar n.0 13 que con este motivo fue pu
blicada el pasado año en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia n.0 39 del 15 de 
f ebrero de 1974 y que se da por repro
ducida, se indicabán varias modali
dades de actos a realizar para la ce-
iQbráción de este Día Forestal Mun-
dial. : «.; ? ' , " ,. ^ " , 

Encarezco a las Corporaciones Lo
cales que den cuenta a este •Centro 
de los actos que realicen con motivo 
de la celebración del citado Día. 
• León,. 17 de febrero de, 1975. 

El Gobernador Civil, 

Francisco Laiña García 

MlHílmimümiMMmii l m 
Escolar 

A V I S O 
• Habiéndose recibido definitivamente 

las obras de: construcción de una es
cuela y una vivienda en la localidad 
de Ardoncino, construcción de una es
cuela y una vivienda en la localidad 
de Chozas de Abajo, cerramiento de 
las escuelas 'y vivienda en ViHaquK 
larabre y construcción de urja escuela 
y una vivienda en Villaseca 0de la So-
bamba, todas ellas en la provincia de 
León, realizadas por el Contratista don 
Tomás Juan Pombár, con domicilio en 
Veguellina de Orbigo (León), sé pro
cederá a la devolución de las fianzas 
constituidas por dicho Sr. Juan Pom-
bar, si en el plazo de quince dias na
turales,, contados a partir de la publi
cación del'-presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, no.se 

presentado reclamación alguna 
contra las mismas, en la Secretaría de 
!a Junta Provincial de Construcciones, 
Instalaciones y Equipó Escolar de 
León, sita en la calle Villa Benavente, 
núm. 2. 

Lo que se hace público para conoci
miento dé las personas que pudieran 
resultar afectadas. 
, León, 13 de febrero de 1975. 

El Oobernador Civü-Presldente, 

Francisco Lama García 
1051 Núm. 367.-:374)00 ptas. 

http://no.se


- s 

o 
wmmm 

4» 

> 
O 

JO) 

o 
' u 
es 

si 
T3 
ed 
o 

T3 
03 
o 

O 
T3 

es 

O . 
73 
cS s 

C 

X3 

O 
a 
o -a 
CL> 
> 

O 
•o 

a 
T3 
13 >—i 
CU 

T3 

• C 

T3 

S 
O 
"G es 
es .13 

• ta u 
o; 

Q cu 

•S cr 

^1 
(_ en 

^ > 
es C 
w 

O "O 

cr> S 

X3 

O) 

es 

(3 

S 
o 

S 

« S 2 5 c 
c 5 a c a 
w CU tS c 

-.22 o 

_ D i - - r; 
S-^S 2 = 

— > S E ' 

« « o S-o 
U en O (s 

C <ü • 

« g 
T3 O 3 

o g . § " es 
<ü (S . 

^ •O ^ es 73 

•5 M > 57 
oo g w 

OÍ C S rT 

a) cS <u X *í d > & QÍ'O 

_r<¡ e o 
5 -o «-a ,4 

X ) C » cB -O aj 
T3 w {jj » co ,-H 
> 'O J U CU T3 

O 

o 

S S - 2 
« <Ü a> • 

*«. 3 «- o 
>3 ^-S -^ O CS 53 C ü 
O o O >. ii ** ^ 

ta 
a> 3 es 2 g o J3 e 

c 
'O 

ü 
u 
03 

CO 
A <ü ** M 

.2 
ta--
3 

•4-' 

o 
m 
00 
OÍ 

4) es • O 

cu-2 
3 t; « 

m co tS o 
3 CD u ^ 

co 
O) 

o 
> 

XJ a 
«3 ,,, O 
-2 
,03 ' g aj 
C © OJ O- t 3 
N CU W 
co ^ <1> cS 

' . 2Í 3 «3 
« S S ^3 

3 -tí co 
O eS D- O) 
ta « -a 
c o '"/s 
¿L) S CU 

a> 03 
3 , 

5£ CM 

^ 3 
ta-005 3 
OJ C CM 0) 
S -3 . g 
C - 0) S T3 
2 "O'3 C 

a - c 
3 S o 'S ^ g-e S 

C . 3 , e x l 

•f" "a 

t i l " 
O • >X3 
C ^ C s 
4) CU ' S e o 

05 « co O ^ iÜ 
"2Q3 « u 

73 OI CS 33 

Q, 4) cu S C-o ¿o « 
.—< «Uta. 

^ ai -Q CN 
o O s3 es 

- o .2 c ^ S ü a co 
•43 >> 5J M <S 
,S o «> a .5 > >o cu « g 
"O -TÍ 73 a ^ 
es 2 aj 

~ S,00 «-a 
g S S 2 « 0) 
S a 

m 

=3 3 3 t» 

cu 

a co CU 
O 

-3 « ta a c 
a-a g « 2 
ü J3 "3 a «r¡ 
ce Ü - - 3 § « x; a; H -
^ «1 ü a) 
OJ aj g 0 w 

5 o) o £ 
cr1 o S S 
o S 3 

J T3 "ü O) 
v a x 0 

« u g 
5" w a 
a.2 2 

O 
N 
a 
o-
a 

X i 
o o 73 a a a 
> 
a a 
Q 

.53 -S a " 
" cu 53 o) 

O co o üi ^ 
O O >- co 

a e ta M 

a 
- 4) ta. 0 

03 

a:2 

u a 
> o ta 

PH 
O 

73 a -bu 
OJ 
a3 

Q 

2, W 

O) 

0) 
•a 

CU 

4) 

-o 
3 

a 
o 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

Efectuada la recepción definitiva 
las obras de pavimentación de la calle 
Simón Arias, ejecutadas por D. Ma
nuel Casáis Prieto y habiendo por ello 
de efectuarse la devolución al expre
sado de la fianza que constituyó para 
garantizar el cumplimiento del contra
to, se hace público que, durante el 
plazo de quince, días, todos aquellos 
que, creyeren tenet algún derecho exi-
gible al adjudicatario, por razón de 
dicho contrato, pueden presentar en 
este Ayuntamiento las reclamaciones 
que estimen pertinentes. . 

León, 12 de febrero de 1975—El Al
calde, Manuel Diez Ordás. 
1029 Núm.366—198^00 ptas. 

Ayuntamiento eje 
San Andrés del, Rabanedo 

Por D. Maturino García Valbuena, 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia para legalizar^ una 
industria de «Carpintería metálica», 
cpn emplazamiento en Camino de la* 
Cruz, s/n., de Trobajo del Camino. 

Lo que se hace público, en cumplí, 
miento de lo preceptuado en :el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la acti
vidad de referencia, puedan f^mu-
lar por escrito, que presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

San Andrés del Rabanedo, 10 de 
febrero de 1975.-El Alcalde, Manuel 
José Fernández. 
945 Núm. 371.-253,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

El Pleno de este Ayuntamiento en 
su sesión ordinaria de 28 de diciembre 
acordó nombrar Agente Ejecutivo de 
este Ayuntamiento a D.a Mercedes 
García Losada, vecina de Ponferrada. ' 

Lo que hago público para conoci
miento de las Autoridades, Registro de 
la Propiedad y público en general. 

Camponaraya, a 6 de febrero de 
1975.-El Alcalde (ilegible). 915 

Ayuntamiento dé 
Cubillas de los Oteros 

En la Secretaría de este Ayunta' 
miento y por el plázo de quince días, 
se hallan expuestos al público para 
su examen y presentación de reclama' 
ciones, los documentos formados para 
el ejercicio actual, que a eóntinuacion 
se expresan: 

Presupuesto ordinario. 
Padrón de vehículos. , , 
Rectificación del padrón municipa1 



de habitantes con referencia al 31 de 
diciembre de 1974. 

Lista de familias pobres con derecho 
,a asistencia gratuita médico - farma
céutica. 

padrón del arbitrio municipal sobre 
las riquezas rustica y urbana. 

Padrón municipal de «Varios». 
Cubillas de los Oteros, 8 de febrero 

de 1975.-El Alcalde (ilegible). 921 

AyuntaTnientó de ' 
Villamañán. 

Se hace público que el Ayuntamien
to Pleno ha acordado en su sesión del 
31 de enero de 1975, aprobar el proyec
to técnico para la obra de pavimenta
ción y alumbrado público^ cuyo acuer
do juntamente con el expediente y 
demás documentos quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de un mes 
a contar desde eí siguiente día al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
objeto de que puedan presentarse 
reclamaciones. 

Villamañán, 8 de febrero de 1975.— 
El Alcalde (ilegible). 923 

• Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadñga l 

Aprobados por esta Corporación 
municipal los documentos qué se in
dican::. ' • 

1—Proyecto técnico de depuradora 
de aguas residuales en Matallana de 
Valmadrigal. 

2.—Presupuesto extraordinario _ de 
depuradora de aguas residuales en 
Matallana de Valmadrigal. 

Quedan expuestos aL público por 
plazo de quince días en la- Secreta
ría municipal, para que durante el 
mismo puedan formularse reclama
ciones. - '•. ' 

Santa Cristina de Valmadrigal, a 
U de-febrero de 1975.—Él Alcalde, 
(ilegible). 962 

Ayuntarhiento de 
Villasélán 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las siguientes Ordenanzas: 

1.a Ordenanza pata la exacción de 
la tasa municipal por el aprovecha
miento especial sobre entrada de ca-
Cuajes en los edificios particulares. 

2* Ordenanza para la exacción de 
los derechos y tasas sobre desagüe de 
canalones. 

3-a Ordenanza sobre los derechos 
a satisfacer por el tránsito de animáles 
domésticos por la vía pública. 
. 4.a Ordenanza para la exacción de 
jos derechos y tasas sobre concesión 
^ licencias, para construcciones y 
0oías en terrenos sitos en poblado 
^contiguos a vías municipales fuera 
^1 poblado. 

5.a Ordenanza sobre ios albañales 
y desagües que de los edificios par
ticulares viertan las aguas a la vía 

pública o terrenos públicos munici
pales. 

Quedan dichas Ordenanzas expues
tas al público en la Secretaría de leste 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días, a j in de qué puedan ser exami
nadas y poderse formular reclama
ciones. 

Villasélán, 14 de febrero de 1975.— 
El Alcalde (ilegible). 1059 

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

Formados y aprobados los documen
tos que a continuación se expresan; 
para el ejercicio de 1975, están de 
manifiesto al público en la Secretaría 
Municipal por espacio de quince días 
a efectos de examen y reclamaciones» 
en su caso, por las personas y Entida
des interesadas: 

1. —Presupuesto municipal ordinario 
pata 1975. 

2. —Rectificación del pachón de ha
bitantes al 31-12-74. 

3. —Padrón de vehículos de motor. 
4. —Padrón de tránsito de animales 

por la vía pública. 
5. —Padrón de techados con paja, 
6. -—Padrón de carros, bicicletas y 

perros. 
7. —Prórroga de los padrones de rús

tica y urbana del año anterior. 
8. ̂ -Padrón de Beneficencia. 
9. —Padrón de agua y alcantanlládo 

y de casas insalubres. 
Murías de Paredes, 15 de febrero 

de 1975 — E l Alcalde, Publio Alvarez. 
1077 

r - - d Ó S 

~ Ayuntamiento de 
. Vaídepieíac/o 

Habiendo sido aprobados por este 
Ayuntamiento en sesión del día 15 del 
actual los documentos que se relacio
nan a continuación, &e hallan de ma
nifiesto al público por Un plazo de 
quince días, a fin de que contra los 
mismos se puedan formular cuantas 
reclamaeiones se estimen convenien
tes: 

¡I.0—Cuenta general del presupuesto 
municipal ordinario, de patrimonio> 
de valores independientes y auxiliares 
del presupuesto de 1974. 

2. °—Padrón de familias pobres para 
el año 1975. 

3. °—Padrón arbitrio sobre la riqueza 
rústica. 
' 4 .°-Padrón del arbitrio riqueza ur
bana. 

5. ?—Padrón sobre el arbitrio dé go-
terales vías públicas. 

6. °—Padrón circulación de carros 
por vías municipales. 

7. °—Padrón de entrada de carros en 
domicilios particulares. 

8. °—Padrón de circulación de bici 
cletas. 

9. ° -Padrón de tenencia de perros, 
todos estos padrones para el año 

de 1975. 
Valdepiélago, 15 de febrero de 1975. 

El Alcalde, Basilio Sierra. 1100 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de presu
puesto extraordinario para la obra de 
abastecimiento de agua y alcantari-
Uádo en la localidad de Carneros y 
Sopeña, de este municipio, estará de 
manifiesto a l público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la pu
blicación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, durante cuyo 
plazo todos los habitantes e interesa-

, podrán formular respecto al mis
mo las reclamaciones y observaciones 
que estimen pjertinentes con arreglo a 
lo dispuesto en eí artículo 696 del texto 
reíundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio dé 1955. 

Villaobispo de Otero, 10 de 'febrero 
de 1975.—El Alcalde, José Alonso. 

961 

Ayuntamiento'de 
Bemhihre 

Habiendo sido aprobado por la Cor
poración Municipal, en sesión plenaria 
celebrada el 17 de enero dé 1975, el 
proyecto técnico redactado por el Ar
quitecto D. Pablo Vicente Herranz 
para la construcción de una Piscina 
Municipal en el recinto Polideportivo 
de este municipio, cuyo presupuesto 
asciende a 5.058.957 ptas., se expone 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de un mes, 
a fin de que durante el mismo puedan 
formularse reclamaciones contra dicho 
expediente. 

Bembibre, 12 de febrero de 1975.— 
El Alcalde, Alberto Blanco Riego. 

1020 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Por el presente se anuncia que el 
padrón de vehículos del año 1975» 
aprobado por este Ay untamiento, que
da expuesto al público en las oficinas 
municipales por un plazo de quince 
días, durante los cuales los interesados 
podrán examinarlo y formular contra 
el mismo las reclamaciones que esti
men Oportunas, y obtengan el distin
tivo correspondiente en el período vo
luntario del primer trimestre del pre
sente año. 

^.storga, 4 3 de febrero de 1975.—El 
Alcalde, Luis García Qatón. 1014 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Por el Sr. Alcalde se hace saben 
Que por la Comisión Municipal Per

manente en su sesión de fecha 13 de 
febrero de 1974, se acordó nombrar; 
como Agente Ejecutivo de este Ayun
tamiento a D.a Mercedes García Lo
sada, vecina de Ponferrada. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades, Registrador 



4 

de la Propiedad, Notarios y público en 
general. 

Villafranca del Bierzo, 14 de febrero 
de 1975.—El Alcalde. Federico Cua
drillero. 1041 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Dttrante el plazo de quince días, se 
encuentran expuestos al público en la 
Secretaría municipal los siguientes do
cumentos: 

Liquidación del presupuesto ordi
nario de 1974. • 

Paátón del arbitrio sobré circulación 
de vehículos de motor y bicicletas 
para 1975. . 

Padrón de la tasa por tenencia de 
perros para 1975. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público a los efectos oportunos, para 
su examen y formulárse las reclama
ciones que se estimen pertinentes. 

Brañuelas 7 de febrero de 1975.—-El 
Alcalde (ilegible). 1031 

Confeccionadas y dictaminadas por 
la Comisión de Hacienda de esta Cor
poración, quedan expuestas al púbHeo, 
por quince días, durante los cuales y 
ocho más, podrán ser examinadas 
y formular reclamaciones, las siguien
tes cuentas del ejercicio anterior: 

Cuenta general del presupuesto y de 
administración del patrimonio. 

Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto. 

De caudales. 
Lo que se hace público para general 

conocí miento. 
Brañuelas, 7 de febrero de 1975.—El 

Alcalde (ilegible). 1032 

DescóñOciéndose el actual paradero 
de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1975, que se relacionan a 
continuación, alistados' por los Ayun
tamientos que se indican, se les cita 
por medio del presente para que com
parezcan en j a Casa Consistorial corres
pondiente a los actos de cierre defini
tivo del alistamiento y clasificación y 
declaración de soldados, que tendrán 
lugar, respectivamente, los días que se 
les señala, con la advertencia que de 
no comparecer por sí o por mediación 
de peísonalqüe legalmente les repre
sente, serán declarados prófugos, pa
rándoles los perjuicios a que hubiere 
lugar: 

Villadecanes - Toral de los Vados 
Días 28 de febrero y 9 de marzo. . 

G ó m e z Núñez, Miguel, hijo de 
Domingo y Josefa. 

Méndez Vázquez, José,-de Antonio 
Emérita. 
Rodríguez Rico, Carlos, de Julián 

y Gloria. 
Sarabia Gallegos, Felipe, de Felipe 

y Dolores. / 1036 

Valderas ; 
Días 28 de febrero y 9 de marzo. 

Eiéna Cotobal, Juan, hijo de Juan 
y Julia, nacido en Valderas el día -26 
de noviembre de 1954. 

García Fernández, Juvenal, hijo de 
Juvenal y Consuelo, nacido en Val
deras el 26 de septiembre de 1955. 

1096 
Hospital de Orhigo 

Días 23 de febrero y 9 de marzov 
Pérez Prieto, Victorino, hijo de Vic

torino y de María Rosa, nacido el 18 de 
octubre de 1954. 

Vega Ábraila, Jesús, hijo de Enrique 
y de Carmen, nacido el 18 de octubre 
de 1954.- 1116 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Villabúrbula - • 
Aprobado por esta Junta Vecinal la 

inclusión de terrenos comunales perte^ 
necientes a esta Entidad, entre los que 
han de ser objeto de concentración 
parcelaria en la Zona de Villasab^rie-
go, se somete a inforaiación pública 
dicho acuerdo por término de quince 
días hábiles, durante los cuales podrán 
presentarse las reclamaciones u obser
vaciones que se estimen pertinentes. 

Villabúrbula, 6 dé febrero de 1975. 
El Presidente, Bernardo García. 1058 

Junta Vecinal de 
Villalobar x 

La Junta Vecinal de mi Présidencia 
en sesión del día 28 -del mes en curso, 
acordó celebrar subasta pública para 
la ejecución de las obras de instalación 
de alumbrado público y construcción 
de aceras en esta localidad, y aprobar 
Ips oportunos pliegos de condiciones. 

Se hace así público, en acatamiento 
a lo preceptuádo en el art. 312 de la 
Ley de Régimen Local y en el 24 del 
Reglamento de Contrátáción- de las 
Corporaciones Locales, para que du
rante el plazo de ocho días, a contar 
desde el siguiente a la inserción de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan formularse las re
clamaciones que sé estimeh pertinen
tes. -

Villalobar, 29 de enero de 1975—El 
Presidente, Olegario Prieto. 922 

Junta, Vecinal de 
Villanueva del Arbol: 

Esta Junta Vecinal y en el domi
cilio del Sr. Presidente expone al pú
blico el siguiente documento : 

Proyecto del presupuesto ordinario 
para el ejeí-cicio de 1975. 

"Durante el plazo de 15 días hábi
les podrá ser examinado ta l docu
mento y presentarse'las : reclamación 
nes pertinentes. 

Villanueva del Arbol, a 8 de febre
ro de 1975;—El Presidente (ilegible). 

939 

Administración de Justicial 
Juzgado de Primera instancia 

número, dos de León 
Don Gregorio Gañndo - Crespo, ]V[a, < 

gistrado - JuezN de Primera Instan
cia del núm. 2 de León y su par[ 
tido. ' 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 38 de 1975, se tramita ex
pediente de decíáración de herederos 
abintestato del causante D. José Raba
nal Calvo, que falleció en Campo de la 
Lomba, el día 28 de marzo de 1974, en 
estado de casado con D.a María Qon-
zález Alvarez, hijo de Dámaso y de 
Valeriana, natural de Andairaso y vé-
cino de Campo de la Lomba, siendo 
las personas que reclaman la herencia 
que se calcula en 50.000 pesetas, sus 
hermanos de doble vínculo llamados: 
Paulino, Felipe, Felipa y Manuel, sin 
perjuicio de la cuota legal usufructua
ria correspondiente a la viuda, y por 
medio del presente edicto, se Convoca 
a cuantas personas ignoradas o desco
nocidas se crean con igiiál o mejor 
derecho a participar en dicha herencia , 
para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan ante este Juzgado á 
reclamarla. 

Dado eñ León, a 6 de febrero 
í975.--Gregorio Gaiindo.—El Secreta
rio, Juan A ladino Fernandez. 
1048 Núm. 368—352,00 ptas. 

Don Gregorio Gaiindo Crespo, Ma
gistrado-Juez- de 1.a Instanciá n.0 
de León y su partido'. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 341 de 1974, se tramitan 
autos j l e juicio ejecutivo, promovidos 
por Di Joaquín Natal Sutil, titular del 
Garaje Asturias de León, representado 
por el Procurador Sr. González Varas, 
contra D. Domingo Bodega Cascalla-
na, mayor de edad, casado y vecino 
de'León, en reclamación de 16.900 
pesetas de principal y 11.000 más para 
costas, en cuyo procedimiento y para 
garantir dichas sumas se hizo-formal 
traba de embargo sobre los bienes que 
a continuación se describen, los cua

jes se acuerdan sacar a publica subas
ta por primera vez, término de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente han sido valorados: 

«1.°—-Un frigorífico, marca Fagor, de 
unos 300 litros de capacidad, usado, 
valorado.en cuatro mil pesetas. 

2.°—Una cocina de gas butano, mar' 
ca Beñavent, de cuatro fuegos con 
horno y bombona incorporada, usada, 
valorada en cuatro mil pesetas>. 

Para el remate se han señalado ei 
ê te Juzgado las doce horas del día 
siete de marzo próximo, y se previene 
a los jicitadores que para tomar parte 
en el mismo, habrán de consignar 
previamente en la mesa destinada ai 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitía11 
posturas que no cubran las dos terce-



ras partes-de dicho avalúo y que el 
remate podrá haceíse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en León, a 11 de febrero de 
1975. — Gregorio Gaiindo Crespo,—El 
Secretario, Juan Aladino Fernández 
Agüera. 
.1049 ' Núm. 369.-506,00 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Pon Alberto Rodríguez • Martínez, 
Juez de Primera Instancia número 

, uno de Ponferrada. y su partido. 
Hago saber: Que en autos de j u i 

cio ordinario de menor cuantía fra-, 
mitados en este -Juzgado con eL nú
mero 166 de 1974, entre las partes que 
luego se dirán, ' se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son como sigue: • • ' 

"Sentencia,—En ,1a ciudad de Pon-
ferrada, a doce de febrero de m i l 
novecientos setenta y cinco. Vistos 
por mí, Alberto Rodríguez Martínez, 
Juez de Primera Instancia número 
uno de dicha ciudad y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario 
de menor cuantía seguidos "a instan
cia de la entidad mercantil López 
Bodelón, Hérmanos, S. R. C , con do
micilio en Ponferrada, representada 
por el Procurador don Francisco Gon
zález Martínez, bajo la dirección del 
Letrado don Luis Angel López Fer
nández, contra don Faustino .Carbajo 
Riera, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de 3ama de Langreo, 
declarado en rebeldía, • en reclama-^ 
ción de cantidad, y.. . 

Fallo : Que-estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por; la en
tidad mercantil López Bodelón JFÍer-
manps, S, R. C.,' representada por el 
Procurador Sr. González Martínez, 
contra don Faustino Carbaj o Riera, 
declarado en rebeldía, debo conde
nar y condeno a dicho demandado a 
que abone a la actora la, cantidad de 
cincuenta y una m i l seiscientas ocho 
pesetas ¡con sesenta y seis céntimos, 
con más los intereses legales desde 
la interposición de la demanda, y al 
Pago de las costas procesales del pre
sente juicio.—Así por esta m i sen
tencia,-que por la rebeldía del de
mandado le será notificada en la for
ma prevenida en el artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civi l , si 
Por la parte actora no se solicitare 
su notificación personal, lo pronun
cio, mando y firmo.—'Alberto Rodrí
guez Martínez. — Firmado y rubr i 

cado." -. • ' 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado don 
Faustino Carbaj o Riera, expido y fir
mo el presente, en Ponferrada, a die
cisiete de febrero dé m i l novecien
tos setenta y cinco.—-Alberto Rodrí
guez Martínez. — E í Secretario (ilegi
ble). . 
1126 Núm. 395.-693,00 ptas. 

Juzgado de Primera instancia 
número uno de Pon/errada ^ 

Don Alber to ; Rodríguez Martínez,~ 
Juez de Primera Instancia número 
uno de Ponferrada y su partido. 
Hago saber; Que en este Juzgado, 

y con el número 70 de 1974, se tra
mitan autos de juicio ordinario de 
menor cuantía a instancia de don 
Antonio Cañedo Fernández, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Camponaraya, representado por el 
Procurador D. Francisco González 
Martínez, contra don Ramón, Núñez 
Fernández, mayor de edad, casado y 
vecino de Toral de los Vados,- \ en 
reclamación de cantidad, en cuyos 
autos, que se encuentran en período 
de ejecución de sentencia por la vía 
de apremio, he acordado por resolu
ción de esta fecha sacar a la venta 
en pública subásta por vez primera, 
término de ocho días^ y precio* de ta
sación, el siguiente vehículo, embar
gado como de la propiedad de dicho 
deudor para responder de las sumas 
reclamadas, en el procedimiento: 

Un turismo marca Renault 12 - S, 
matr ícula LE - 4773 - A. Valorado , en 
ciento diez m i l pesetas. 

El acto del remate tendrá ' lugar 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día once de abril próximo a 
ías once., horas, previniéndose a los 
licitadores: Que , para tomar parte 
'en la subasta, todo licitador deberá 
consignar previamente en ta mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, ^ por . lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del, valor de los bienes, sin cuyo re
quisito nó será admitido; - que no se 
admit i rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo; , 
que el remate, podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero ; que el de
positario es D. Camilo Pérez Martí
nez, vecino de Ponferrada, calle A l 
férez Provisional, n.0 39, en cuyo do
micilio podrá ser examinado, él ve
hículo por los licitadores. ' 

,Dado en Ponferrada, a quince de 
febrero de, miL novecientos setenta 
y cinco. — Alberto Rodríguez Martí
nez.—El Secretario (ilegible)/ 
1125' Núm. 394—605,00 pías. 

Júzgado de Instrucción 
dle Cistiema 

Don Germán Baños García, Juez Co
marcal de Cistierna en prórroga de 
jurisdicción, en funciones de Juez 
de Instrucción de Cistierna y su 
partido. 
Hace saber a D. 'Antonio de Prado 

Fernández, residente en Alemania, 
Remscherid Lenneh-Kolmetrs 33, que 
en este Juzgado se instruyen diligen
cias previas núm. 3/75, sobré muerte 
en accidente de circúlación de la 
peatón Elisa Fernández ,Aláez, y a la 
vez se le ofrecen las acciones del ar-
tículo 109 de la Ley dé Enjuiciámiento 

Criminal, como hijo de la expresada 
falléCida. 

Dado en Cistierna, a siete de febrero 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
Germán Baños. — El Secretario (ile
gible). . 1037 

Juzgado Municipal, número Uno 
~ de León 

Francisco Miguel García Zurdo, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de León. 

; Doy fe: Que en los autos, de j u i 
cio de faltas número 675-74, de éste 
Juzgado, aparece dictada la sentencia 
cuyo, encabezamiento y parte dispo
sitiva, es dél tenor literal siguiente:" 

"Sentencia.— En León, a diez de 
febrero de m i l novecientos setenta y 
cinco—Vistos por el Sr. D. Siró Fér-
nández Robles, Juez Municipal del 
Juzgado número dos dé los de esta 
ciudad, los precedentes autos de j u i 
cio de faltas n.0 675-74, seguidos por 
denuncia formulada por Primitivo 
Matilla Alvarez, siendo el conductor 
del vehículo propiedad de éste, Pr i 
mitivo Matil la 'Rodríguez, contra He-
liodoro González -Gutiérrez, sobre im
prudencia; en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y... 

Fallo : Que -debo condenar y con
deno al denunciado, Heliodoro Gon
zález Gutiérrez, como responsable 
criminalmente en concepto de áutor 
y '.sin concurrencia dé circunstancias 
modificativas dé una 'falta prevista 
y penada en el artículo 600 del v i 
gente Código Penal/ a la pena de 
seiscientas pesetas ,de multa y a que 
abone al perjudicado, Primitivo. Ma
ti l la AlvareZ, la cantidad de dos m i l 
cuatrocientas veintiséis pesetas y al 
pago de las costas del juicio.^—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Siró Fernández-Ro
bles.—-Firmado y rubricado." 

Y para que conste y publicar en el 
BOUETIN OFICIAL de la provincia, a 
fin de que sirva de notificación en 
forma al denunciado Heliodoro Gon
zález Gutiérrez, cuyo domicilio se 
desconoce, expido y firmo el presen
te en-León, a diez de febrero de m i l 
novecientos setenta y cinco. — Fran
cisco MigueL García Zurdo. 1008 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Siró Fernández Robles, Juez Mu
nicipal del Juzgado número dos de 
esta capital de León. " 
Hago, saber: Que en los autos de 

juicio verbal civil seguidos en este 
Juzgado entré partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente: * 

Sentencia.—En León, a cinco de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cinco.—El Sr. D. Siró Fernández Ro
bles, Juez Municipal del Juzgado nú
mero dos de esta capital, habiendo vis-



to los presentes autos de juicio verbal 
civil núrtii 335 de 1974, seguidos en 
este Juzgado afinstancia de Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A., con domici
lio-en León, representada por el Pro
curador D. Santiago González Varas, 
y defendida por el Letrado D. Elias 
Zalbidea Casado, contra D. Juan-Ma
nuel Parejo Bianchi, mayor de edad, 
casado,; agricultor y vecino de San 
Lúcar de Barrameda, sobre reclama
ción de seis mil ciento" cuarenta y tres 
pesetas, y . . . ; 

Fallo: Que, estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por la Socie
dad Industrias y Almacenes Pablos, 
S. A., contra D. Juan-Manuel Parejo 
Bianchi, en reclamación de seis mil 
ciento cuarenta y tres pesetas e intere
ses legales, debo condenar y condeno 
al demándado a que tan pronto fuere 
firme esta sentencia abone a la socie
dad actora la indicada suma y sus in
tereses legales desd^ la fecha de inter
posición de dicha demanda hasta la 
del total pago, imponiéndole asimismo 
el de las cóstas.—Y por la rebeldía del 
demandado, notifíquesele la presente 
resolución en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 dé la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, caso-de que por 
la actora no se interese la líotificación 
personal. —Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronunció, mando y fir
mo.—Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para su notificación al demandado 
rebelde D. Juan-ManuerParejo Bian
chi. y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia) expido el presen
te edicto en León, a doce de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco.—Siró 
Fernández.—El Secretario (ilegible). 
1050 Núm. 370.-638.00 ptas. 

Francisco Miguel García Zurdo, Secre
tario del Juzgado Municipal número 
dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 614-74, recayó la 
siguiente, ' 

TASACION DE COSTAS 
Dcto. 1.035-59 de Tasas Judiciales 

, Pesetas 

Registro D . C . 11.a. . . . . . . 20 
Tramitación, previas y dere

chos dobles, art. 28 . . . . . . . 230 
D. C. 6.a, despachos expedidos. 150 
Artículo 31, despachos cumpli

mentados 75 
Ejecución artículo 29 . . . . . . 30 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados.... . . . . . . . . . . 166 
Pólizas Mutualidad Judicial ... , 120 
Aplicación de la D. C. 4.a este 

Juzgado s/n — . . . . . 125 
Multa impuesta a José Manuel 

Fernández Beunza . . . . . <:', . . . 1.000 
Indemnización a Celia Ev.an-

gelina Riaño Blanco . . . . . 28.000 

Total s. e. u o. . . . . . . 29.916 
Importa en total la precedente tasa

ción las figuradas veintinueve mil 
novecientas diez.y seis pesetas. Corres
ponde satisfacer su importe al conde
nado José Manuel Fernández Beunza, 
cuyo domicilio ,en España se deconoce, 

Y para que cónste y dar vista por 
tres días al condenado mencionado 
por si le interesare la impugnación eje 
alguna o algunas de las partidas men
cionadas, expido y firmo el presente 
en León, a trece de febrero de mil no
vecientos setenta y cinco, para publi
car en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. — Francisco Miguel García 
Zurdo. 

1075 Núm. 382.-484,00 ptas, 

Francisco Miguel García Zurdo, Secre
tario del Juzgado Municipal número 
dos de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de faltas número 832-74, de este Juz
gado, recayó la siguiente 

TASACION DE COSTAS 
Dcto. 1.035-59 de Tasas Judiciales 

Pesetas 

Registro D . C . 1 1 . a . . . . . . . . ' 20 
Tramitación hasta sentencia y 

D. previas hrt. 28 . . . . 4.. - 115 
Médico Forense árt. 10, tfa. 5.a... 125 
Ejecución artículo 29 30 
PólizaslMutualidad Judicial . . . . 120 
Reintegro juicio y posteriores 

calculados . . . . . . . . . . . . . 90 
D¿ C. 4.a de la§ Tasas, Sr. Agente 

Locomociones . . . . . . . . . . . . 175 

Total s. e. u o. 675 
Importa en total la cantidad de seis

cientas setenta y cinco pesetas, corres
pondiendo satisfacer su importe al 
condenado María Nieves Zurdo Mén
dez, cuyo domicilio se desconoce. 

Y para que conste y dar vista a 
mencionada condenada por tres días 
de la precedente tasación por si le in
teresa la impugnación de alguna o 
algunas de las partidas reseñadas ex
pido y firmo el presente en León, a 
trece de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco, para sü publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Francisco Miguel García Zurdo. 
1074 Núm. 381.—407,00 ptas. 

Juzgado Comarcal 
de Villahlino 

Don Paciano Barrio Noguéira, Juez 
Comarcal de Villablmo y su co
marca. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio dé falta n.0 2/75, de que hará 
mérito, se dictó la sentencia q.ue en 
su encabezamiento y parte dispositi
va dice: 

Sentencia.—En .Villablino a ocho 
de febrero de m i l novecientos seten
ta y cinco—El Sr. D. Pacíano Barrio 
Noguéira, Juez Comarcal de esta vi l la 
y de su comarca .judicial, ha visto 
los precedentes autos de juicio Ser

bal de faltas n.0 2/75, seguido entre 
partes, de la una, como denuncian
te María Claribe'l Arce Alvarez, a 4a 
que acompañaba su esposo Florenti-
nb Ares Quesada y, í como maltrata
do, Alfredo Alvarez Diez, de las cir
cunstancias personales que figura en 
autos, y como denunciados, los her
manos Fernando Pinto Ferreira y 
Jorge Pinto Ferreira (portugueses) 
de las circunstancias personales qué 
figurá en autos ; sobre maltratos y 
vejaciones, en que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a Fernandp Pinto Ferreira 
como responsable dé una falta ya ex
presada anteriormente a la pena de 
inul ta de m i l quinientas pesetas que 
;hará efectiva en papel de pagos al 
Estado, siendo, a su vez, responsable 
de otra falta expresada, el- otro acu
sado Jorge Pinto Ferreira, a la pena 
de multa de quinientas pesetas que 
hará efectivas en papel de pagos al 
Estado; pagando todas las costas cau
sadas ambos acusados y por mitad. 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, 
ía pronuncio, mando y firmo. Firma
do.—Ilegible—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación a 
los denunciacios Fernando Pinto Fe
rreira y Jorge Pinto Ferreira, se ex
pide el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en Villablmo a doce de febrero 
de m i l novecientos setenta y cinco — 
Paciano Barrio.—El Secretario (ile
gible). 974 

Juzgado Comarcal 
de Astorga 

Don Jaime Barrero Becerra, Secre
tar ia del Juzgado Comarcal de As-
torga (León)., 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado con el núm. 218/74, sobre le
siones^ siendo perjudicado Juan Car
los Cañal Rodríguez, y su represen
tante legal Lázaro Canal Gallego, 
siendo encartado Enrique. Menéndez 
Tejerina, representado por su repre
sentante l e g a l Enrique Menéndez 
Fernández, se dictó auto cuya parte 
dispositiva dice: "Su Señoría, P9r 
ante mí Secretario,-dijo: Que debía 
reservar y reservaba a la parte per
judicada las acciones civiles que je 
puedan asistir —Aáí.v. Jerónimo, de la 
Iglesia. — Jaime Barrero. — Rubrica
dos". 

Lo inserto'concuerda con su origi
nal á que me remito a fin de q^6' 
sirva de notificación a los perjudica
dos referidos, en ignorado paradero 
expido la presente, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la ProV1?'. 
cia, que firmo en Astorga a once d 
febrero de m i l novecientos setenta 
y cinco. — Jaime Barrero Becerra-
V.0 B.0: E l Juez Comarcal S t t . 0 1 . ^ Í S 
gible). 



Juzgado Comarcal 
de Villafranca del Bierzo 

)on Fernando Diez Alvarez, Secreta
rte en funciones del Juzgado Comar
cal de Villafranca del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en ejecución de senteh-

ia de juicio verbal de faltas núm. 155 
año de 1974,se practicó la siguiente: 

TASACION DE COSTAS 
- Pesetas 

2. °-
3. °-
4. °-
5.0-

'6.0-

7. ° -

8. ° -

10>-
[1.°-

1 2 . ° -

Registro, D. C. 11.a . . . . 
Previas, arí. 28-1.a dobles. 
Tramitación id. i d . . . 
3 diligencias, D. G. 14.a . . 
Ejecución sentencia ar
tículo 29-1.a . . . . . . . . . . . 
Indemnización al perjudi
cado Albino Gutiérrez Gu
tiérrez • . . . . . . 
Honorarios Perito D, An
gel Robles 
Reintegro del timbre . . . . 
Pólizas de la Mutualidad. 
Multa . . . . . . 
Tasación costas, art. 10, 
número 6 . . . . 
Calculado para costas pos
teriores . . . . . . 

20 
30 

200 
30 

30 

11.500 

500 
100 
80 

500 

150 

1.000 

Total s.e. u o. . . . . 14.140 
Importa la precedenté tasación de 

iostas la cantidad de catorce mil cien-
cuarenta pesetas, de cuyo pago es 

responsable eí condenado Robert Plef-
sr, cuyo domicilio én España se des

conoce. 
Y para que sirva de notificación y 

dsta por término de tres días, a los 
jfectos de pago o impugnación, al re-

lo condenado, y su publicación Ten 
íl BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
íxpido la presente en Villafranca del 
Merzo (León)., a trece de febrero de 
ill novecientos setenta y cinco.—Fer
iando Diez Alvarez. 
1017 Núta. 355.—484,00 ptas . 

Juzgado Comarcal de Peñafiel 
Cédula de citación 

El Sr. Juez Comarcal de esta locali-
ad, D. Manuel Arranz Burgoa, en 

Providencia dictada con esta fecha, en 
Ajuicio de faltas núm. 91/74, sobre 
3años°por¡incendio, contra Luis Alón-
so Martín y Miguel Angel de la Fuente 
de la Cal, el primero en ignorado pa
ndero, ha acordado, se cite por medio 
dé la presente al mismo, para que eí 
dja 8 de abril próximo y hora de las 
diez de su mañana, comparezca en la 
^ala Audiencia de este Juzgado Co
marcal, sito en la calle José Antonio 
Girón de Veíasco, núm. 11, para asis-
|lr a la celebración del juicio verbal de 
'altas debiéndolo yerificar con los 
judíos de prueba de qué intente va-
terse, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le parará el perjuicio a 
9ue hubiera lugar en derecho, de con-
t0J"midad con los artículos 966 y 971 
^bos de la Ley de Enjuiciamiento 
^iminal. 

Y para que conste y en cumplimien-
to-de lo ordenado, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, expido y firmó la presente en 
Peñafiel, a quince de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco.—Firmado: 
El Secretario, P. H., José Manuel Ro
mán Calleja. 1055 

Cédula de notificación 
Don Carlos García Crespo, Secreta

rio del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de León y su par
tido. ; 
Doy fe: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo nú
mero. 364/74, promovidos por Michai-
sa, de León, contra don Esteban Fer
nández Simón? de Boperuelos del Pá
ramo, en el que! ha recaído la si
guiente: 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a cinco de febrero de m i l novecien
tos setenta y cinco. — Vistos por el 
limo. Sr. D. Saturnino Gutiérrez Val-
deón. Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número uno, de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de la Entidad 
"Maquinaria y Automoción, S. A." 
Michaisa, de León, representada por 
el Procurador don José Muñiz A l i -
que y dirigida por ~ el Letrado don 
Alejandro Conty, contra don Esteban 
Fernández Simón, mayor de edad, ca
sado y vecino de Boperuelos del Pá 
ramo, qué por su incomparecencia ha 
sido declarado en rebeldía, sobre re
clamación de veintiocho m i l pesetas 
de principal, intereses y costas, y 

Fallo : Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procédimiento como propiedad del 

\ demandado don Esteban Fernández 
Simón, mayor dé edad y vecino de 
Roperuelos del Páramo y con su pro
ducto pago- total al ejecutante Ma
quinaria y Automoción, S. A., de las 
veintiocho m i l pesetas reclamadas, in
terés de esa suma al cuatro por cien
to anual desdé el protesto'de la le
tra y las costas del procedimiento, 
a cuyo pago condeno a dicho deman
dado que por su rebeldía se notificará 
la sentencia en la forma prevista por 
la Ley.—Así por ésta m i sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
Saturnino Gutiérrez Valdeón. — -Ru
bricado." 

Y para que sirva de notificación al 
citado demandado don Esteban Fer
nández Simón, por medio del BOLÊ -
TIN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente en León, a doce de febre
ro de m i l novecientos setenta y cin 
co. — E l Secretario, Carlos García 
Crespo. 
1083 Núm. 379.-649,00 ptas 

Cédulas de citación 
í Por tenerlo así acordado en el su

mario nútii. 14 de 1975, por apropia

ción indebida; sé cita de comparecen
cia ante este Juzgado a Norberto-Eri 
neáto Poggi Eiras, conocido también 
por Francisco Alberto Serrao, nacido 
el;24-l-1930, en Buenos Aires, hijo de 
Luís Carlos Alberto y de María-Arata, 
para que en el término de ocho dí«s 
comparezca ante este Juzgada de Ins
trucción número dos con el fin de reci
bir declaración, bajo apercibimiento dé 
que si no lo verifica, le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a quince de febrero 
de mil novecientos setenta y cinco.— 
El Secretario (ilegible). 1061 

A 
^ Por medio de la presente se cita a 
D. Herminio Andrés Alija, residente 
en Holanda, y a don Andrés An
drés Alija, residente en Gijón, sin 
que consten sus respectivos domicilios, 
ambos mayores de edad, naturales de 
Alija del Infantado, para que el día 
uno de marzo próximo, a las doce ho
ras, comparezcan ante este Juzgado 
Comarcal, por si o legítimamente re
presentados, al objeto de que asistan a 
la reunión que previene el artículo 300 
del Código Civil, en la que habrá de 
precederse a la constitución del Con
sejo de Familia de la presunta incapaz 
María Manuela Andrés Alija, de 34 
años de edad, soltera, natural y'vecina 
de Alija del Infantado, cuyo expedien
te de declaración de incapacidad ha 
sido promovido ante el Juzgado de 
Primera Instancia de La Bañeza, por 
su hermano D. Agustín Andrés Alija, 
vecino de Valdescorriel (Zampra).— 
Se previene a los expresados D. Her
minio y D. Andrés Alija, que en caso 
de incomparécencia, se les tendrá por 
excusádosfde formar parte del Consejo 
de Familia que se trata de constituir, 
por razón de la distancia de sus res
pectivos domicilios. 

La Bañeza, 10 de febrero de 1975.— 
El Secretario, José Domingo Alvarez. 
1081 Núm. 383.-352,00 ptas. 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio de faltas núme
ro 79/75,- sobre sustracción de varios 
objetos en la pensión Río Bravo, de 
esta ciudad, en los primeros días de 
septiembre último, siendp perjudicado 
entre otros, Francisco Castro Pérez, se 
cita al mismo, hoy en ignorado para
dero, para que el día doce de marzo, a 
las diez y veinte horas, con las pruebas 
de qué intente valerse, comparezca en 
la Audiencia de esté. Juzgado sito en 
calle Queipo de Llano, núm. 3, para 
celebración del juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio 
legal. — 

/Ponferrada, 15 de febrero de 1975Í— 
El Secretario-(ilegible). 1099 

Cédula de ofrecimiento de acciones 
En virtud de lo acordado por el Ilus-

trisimo Sr. Magistrado Juez de Instruc-
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ción número dos dé^ los de León y su 
partido, en resolución de esta fecha 
dictada eri el sumario núm. 3 de 1975, 
por suicidio de Francisco Gastañón 
Suárez, nacido en Biisdbngo el 5 de 
octubre de 1895, hijo de Vicente y 
Rosa, soltero y vecinó de esta ciudad, 
por el presente se ofrecen las acciones 
del artículo 109 de la Ley de E. Crimi
nal, a las personas que resulten ser 
parientes del mismo. 

León, a 17 de febrero de 1 9 7 5 - E l 
Secretario, Juan Aladino Fernández 
Agilera. 1092 

Requisitoria 
Fernande da Silva, Antonio, de unos 

30 años de edad, soltero, sin profesión 
conocida, hijo de Joaquín y María, 
natural de Ala-Macedo de Cabaíeiros-' 
(Portugal) y en ignorado paradero, 
comparecerá en el término de diez 
días ante este Juzgado dé Instrucción 
número, uno de Ponferradá, a consti
tuirse eri prisión, previniéndole que 
de no hacerlo será -declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que haya 
lugar, pues así lo tengo acordado en 
el sumario que sé Iramita en este Juz
gado con el número 2 de 1975, sobre 
robos. Al mismo tiempo ruego a to
das las Autoridades procedan a la 
busca y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea ingresado en prisión 
a disposición de este iuzgadq. 

Ponferrada, 13 de febrero de 1975.— 
El Juez dé instrucción, (ilegible). 

^ - 1038 

Magistratura de f rabájo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo ftúraero dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 15/75, 

seguidos a instancia de Agustín Ro-
driguez Ariasr contra Teófilo Serrano 
y otros, sobre incapacidad permanente 
total. 

Que por ignorarse su domicilio y 
con quien tiene concertada póliza de 
accidente de trabajo y enfermedad pro
fesional, se le requiere y notifica para 
que en el plazo de seis días se personé 
en esta Magistratura,.con el documen
to o fotocopia correspondiente, hacién
dole saber que si no lo hiciere así, po
drá acordarse el embargo de bienes de 
su propiedad eri cuantía suficiente 
para asegurar el resultado del juicio. 

Y para que conste y sirva de citación 
y notificación a Teófilo Serrano* ac
tualmente en paradero ignorado, expi
do la presente en León, a trece de fe
brero de mil novecientos setenta y 
cinco. — Juan Francisco García Sán
chez.—Luis Pérez Corral. ~ Rubricados. 

1062 
* 

- . • •• • _ * * • 

Cédula de notificación 
Recurrente - demandante. 

-En autos 303 de 1973, seguidos ante 
esta Magistratura de Trabajó número 

dos, a instancia de Flora Rebollo Lla
mazares, contra Julián Chachero y 
otros, en reclamación por viudedad. 

Por el limo. Sr. D. Juan Francisco 
García Sárichez, Magistrado de Tra
bajo número dos de esta ciudad y pro
vincia, se ha dictado la siguiente: 

Providencia.—Magistrado Sr. García 
Sánchez.—En la ciudad de León, a 
once de febrero de rail novecientos 
setenta y cinco. 

Dada cuenta, se tiene por anunciado 
en tiempo y forma recurso de Suplica
ción contra la Sentencia recaída en las 
presentes actuaciones. .Notifíquese esta 
resolución a las partes haciéndolo para 
la recurrente en la persona del Letrado 
designado para la formalización del 
recurso, a cuyo efecto se pondrán a su 
disposición en SeGretaría los autos 
originales en el término de una andien-, 
ciá, previa firrna de su recepción en el 
libro correspondiente, haciéndole sa
berla la recurrente que deberá evacuar 
el trámite en plazo dé diez días que 
empezarán a correr desde el día si
guiente al en que se le hubiere hecho 
la notificación de la presente providen
cia, apercibiéndole que transcurrido 
dicho plazo, sin haberlo formalizado, 
se declarará desierto el recurso. 

Lo dispuso y firma S. S;a por ante 
mí que doy fe.—Firmado: Juan fran
cisco García Sánchez.—Luis Pérez Co
rral. 

A los efectos determinados en la an
terior providencia se le hace saber al 
recurrente, que están a su disposición 
en esta Secretaría los autos originales 
los cuales le serán entregados previa, 
firma de susíecepción. , 

Y para qué le sirva de notificación 
en foíma legal a Julián Chachero Arias 
y a ¡a aseguradora que le corresponda, 
en, ignorado su paradero, expido la 
presente en León a once de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco.—Luís 
Pérez Corral.—Rubricado. 1007 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Ribera Alta del Forma 

Se pone en conocimiento de todos 
los usuarios del Canal de la Ribera 
Alta del Pc^ma que queda abierto el 
período voluntario de cobranza de ¡as 
cuotas impuestas por la CTomunidad y 
Sindicato, correspondientes al año 
1974, desde el día 26 de febrero al día 
23 de abril próximo. 

L a cobranza se llevará á cabo en 
los lugares de costumbre, lócalidades, 
días y horas que a continuación se de
tallan: 

Villacete, día 27: de febrero, a las 
quince horas. , 

Paradilla, día 27 de febrero, a las 
cinco de la tarde. 

Santa Olaja, día 27, a las siete de la 
tardei" 

Santibáñez, día 27 de febrero, a las 
ocho de la tarde. 

Vegas del Condado, día 4 de marzo 
a las tres de la tarde. 

3an Cipriano, día 4 de marzo, a las 
Cuatro y media. 

Moral, día 4 de marzo, a las seis y 
media. 

Secos, día 4 de marzo, a las ocho de 
la tarde. 

Villanueva, día 11 de marzo, a las 
tres de la tarde. 

Villafruela, día 11 de marzo, a las 
seis de la tarde. / 

Solanilla, día 9 de marzo, a las doce 
en Navafría. ' 

Navafría, día 9 de marzo, a las doce 
horas. 

Los que no satisfagan el importe de 
sus cuotas dentro del período volunta
rio, incurrirán en el recargo del 20 por 
100; éste quedará reducido al 10 por 
100 si lo hacen en los diez primeros 
días a partir de la^techa que finaliza 
el plazo voluntario. ' 

Navafría a 18 dé febrero de 1975.— 
El ReGaudador (ilegible). • 1118 

Comunidad de Regantes 
CAÑO DE CUATRO CONCEJOS 
Se • pone en conocimiento de todos 

los usuarios de, la Comunidad, que el 
día 16 del próximo riles de marzo, 
en el sitio dé costumbre del pueblo 
de Quintana del Marco, a las doce 
•treinta horas en primera convocato
ria, y a las trece horas der mismo 
día en seguncla y última, tendrá lu
gar la Junta General de regantes de 
la Comunidad, para tratar de los 
asuntos siguientes: " 

l.6—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de .la sesión anterior 
y de la liquidación- dé cuentas del 
ejercicio 1974." - , 

2. °—Todo lo que mejor convenga 
al aprovechamientb de las aguas , 
obras de reparación de toma y cau
ces, limpieza, etc. 

3. °—Asuntos de interés general, rue
gos y preguntas.. • 

Quintana' del ^Marco, 10.de febre
ro de 1975.—Él Presidente (ilegible). 
10á0 " Núm. 380.—275.00 ptas< 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose éxíraviado las libretas 
números 210.520/4 y 154.345/5 de la 
Caja dé Ahorros y Monte de Piedad de 
León, se hace público que si aní§s de 
quince días, a contar de la fecha de 
este anuncio, no Se presentara recla
mación alguna, se expedirá duplicado 
de las mismas, quedando anuladas laŝ  
priraerás* 
919 Núm. 363.- 110,00 pías. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIM, 
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